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PRÓLOGO 
 
 
Durante diez años he desarrollado actividades laborales en la Dirección General de 

Educación Superior, específicamente en el Departamento de Proyectos Especiales. 

 

En ese diario ir y venir  por las instalaciones de la Dirección General  me surgieron 

las siguientes preguntas  ¿Por qué no me he titulado? , ¿Por qué he dejado pasar 

tanto tiempo antes de tomar alguna decisión al respecto?, a raíz de lo anterior me 

dirigí a la Coordinación de la carrera de Administración Educativa de la Universidad 

Pedagógica Nacional donde estudié la licenciatura, ahí me informaron de la 

apertura del Seminario para fines de  titulación. 

 

Esta es una oportunidad que se presenta en virtud de que las actividades 

profesionales que realizo en el centro de trabajo, están relacionadas con el proceso 

administrativo y la educación, lo anterior se convierte en la materia de 

sistematización de la experiencia como Administradora Educativa. 

 

Retomo la experiencia de diez años ocupando el puesto de analista técnico en el 

Departamento de Proyectos Especiales de la Dirección General de Educación 

Superior,  y describo las actividades y procesos administrativos que se realizan al 

interior de él. 

 

Brevemente comentaré que el departamento tiene a su cargo el seguimiento 

programático presupuestal de las instituciones de educación superior públicas del 

país, en el ámbito del programa denominado Fondo para Modernizar la Educación 

Superior (FOMES) mediante la implementación de proyectos institucionales. 

 

Se hace la aclaración, que a lo largo de este trabajo se utilizarán las siguientes 

siglas: 

 SEP: Secretaría de Educación Pública 

 SES: Subsecretaría de Educación Superior 
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 DGES: Dirección General de Educación Superior 
 SAE: Subdirección de Análisis y Evaluación 

 DPE: Departamento de Proyectos Especiales 
 FOMES: Fondo para Modernizar la Educación Superior 

 

Este trabajo nace como consecuencia de las pláticas sostenidas constantemente 

con los compañeros del DPE, y por el desconocimiento del Programa FOMES,  

 

En el primer capítulo se ubica a la DGES así como al DPE dentro de la gran 

estructura administrativa que es la SEP. 

 

Se ubica el centro de trabajo y se hace una detalla descripción de sus  

instalaciones.  

 

Además se mencionan los elementos de orden administrativos,  jerarquías del 

personal que se manejan al interior del DPE. 

 

El programa FOMES es monitoreado por el DPE a través de la operación de dos 

procedimientos: 

 

 Seguimiento programático presupuestal de los proyectos FOMES   

 Autorización de solicitudes para la aplicación de recursos FOMES  

 

Procedimientos que son descritos minuciosamente en este capítulo,  acompañados 

por sus respectivos diagramas de flujo para una mejor comprensión. 

 

Finalmente se detalla la problemática presente al interior del DPE, concluyendo 

que es necesaria la capacitación del personal para lograr mejores resultados y 

alcanzar los objetivos planteados.  
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El  capítulo dos contiene la compilación y ordenamiento de materiales escritos por 

diferentes autores, tomando como punto de partida las definiciones de 

Administración y Administración de recursos humanos; además de una pequeña 

reseña histórica de la capacitación, pasando por su sustento jurídico; citando la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal del trabajo y 

la Ley Federal del Trabajo para los Trabajadores del Estado. 

 

Se diseñó un cuadro que contiene un número significativo de definiciones sobre 

capacitación, y así poder contar con un panorama general sobre ésta categoría.  

 

El capítulo  finaliza con algunos comentarios generales sobre capacitación. 

 

El objetivo de la capacitación es que la gente adquiera conocimientos sobre la 

mejor manera de hacer su trabajo. Deduciendo que el personal y la capacitación, 

son claves para alcanzar los objetivos de toda organización, institución o empresa. 

 

Por lo anterior, en el capítulo tres se propone un programa integral de capacitación 

para minimizar la problemática detectada en el DPE y encontrar soluciones para 

alcanzar los objetivos planteados para el DPE.   

 

El programa de capacitación esta integrado en tres niveles de manera general, 

particular y estudios de caso, esto se llevará a cabo a través de métodos de 

capacitación recomendados por los autores consultados. 

 

Al finalizar el capítulo se hace una remembranza de cómo se ha capacitado a 

través de los años al personal del DPE. 
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CAPÍTULO I 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

Una parte importante del desarrollo humano es la experiencia laboral y profesional; 

experiencia que se adquiere a través de la inserción al campo laboral y a los años 

que dedica un empleado a desempeñar el puesto que le es asignado dentro de una 

organización. 

 

La experiencia laboral es la adquisición de conocimientos,  habilidades, destrezas y 

práctica de los puestos desempeñados durante la vida laboral, haciendo al 

personal más competitivo y rentable. 

 

  1.1 DESCRIPCIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 
 

Las Instalaciones de la SES, se localizan en Avenida San Fernando Número 1 col. 

Toriello Guerra, C. P. 14050, Delegación Tlalpan, México D. F.  

 

Las vías principales de acceso al inmueble son por cuatro arterias: 

 

1) Av. San Fernando  

2) Calzada de Tlalpan  

3) Insurgentes sur  

4) Viaducto Tlalpan. 

 

El inmueble cuenta con cinco edificios, uno de ellos conocido como “la torre“donde 

se ubican las oficinas del subsecretario. 

El DPE se localiza en uno de los edificios que se encuentran al norte de las 

instalaciones en la planta alta. 

Las oficinas de este centro de trabajo cuentan con las siguientes características: 
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Son amplias, con grandes ventanales que dan hacia los jardines que rodean la 

construcción, lo que hace ameno el desarrollo de las diferentes actividades que 

realiza el personal que labora en esta Subsecretaria.  

 

Sus instalaciones de servicios son aceptables y cómodas. Estas ocupan una 

superficie de terreno muy amplias, tanto en lo construido como en áreas 

ajardinadas. 

 

El personal está adecuadamente distribuido en las oficinas para desempeñar sus 

funciones en forma óptima.  

 

El inmueble cuenta aproximadamente con sesenta cajones de estacionamiento,  

vigilancia las veinticuatro horas del día para  mayor seguridad de las instalaciones 

y  los empleados. 

 

Todo el personal tiene a su disposición equipo de cómputo necesario para el 

desarrollo de sus actividades,  respaldados cada uno de ellos con equipo adecuado 

en caso de falta de suministro de energía eléctrica, además cuenta con líneas 

telefónicas, impresoras, copiadoras, fax,  etc., y un amplio suministro de material 

de oficina 

 

Se cuenta con una planta de emergencia central para servicios tales como: 

iluminación, contactos, etc. 

 

Debido a las visitas constantes de los rectores de las universidades a las 

instalaciones, éstas se encuentran en óptimas condiciones de mantenimiento de 

manera permanente. 

 

A continuación se ubica al DPE en el organigrama de la Secretaría de Educación 

Pública. 
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1.2 ORGANIGRAMA 

 
 

 

Fuente página de la SEP www.sep.gob.mx. 
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1.3 ELEMENTOS DE ORDEN ADMINISTRATIVO  

  

Como toda estructura administrativa la SAE cuenta con un subdirector, que es 

apoyado por dos jefes de departamento y estos a su vez tienen bajo su 

responsabilidad personal con nombramiento de técnico superior. 

 

Con respecto a lo anterior, mis actividades administrativas están dirigidas a apoyar 

al jefe del DPE. Cabe mencionar que no cuento con personal a mi cargo. 

 

El DPE es el encargado de llevar el seguimiento programático presupuestal de los 

proyectos FOMES de las universidades públicas del país, además de atender las 

solicitudes de dichas instituciones para la aplicación de recursos FOMES.  

 
1.4 ¿QUÉ ES EL PROGRAMA  FOMES? 

 

El Programa FOMES significa Fondo para Modernizar la Educación Superior, este 

programa fue creado en el año 1990 por el gobierno federal, y desde entonces es 

otorgado año con año, para proporcionar recursos extraordinarios a las 

universidades públicas, con el propósito de mejorar la calidad de los programas 

educativos y servicios que ofrecen las instituciones, así como ampliar y modernizar 

la infraestructura de apoyo para el trabajo del cuerpo académico y de los alumnos.  

 

Los criterios para acceder a los recursos FOMES se encuentran descritos en el 

Programa Nacional de Educación PNE 2001-2006, donde se establecen políticas, 

estrategias, objetivos particulares, líneas de acción y metas para lograr una 

educación superior de buena calidad. 

 

En el  marco del objetivo estratégico de educación de buena calidad, la SEP ha 

fomentado en las universidades públicas e instituciones a fines la formulación de 

programas integrales de fortalecimiento institucional, dentro de estos programas se 

encuentra el FOMES. 
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Es importante mencionar, que el FOMES apoya principalmente la dotación de 

infraestructura académica, esto es, la compra de equipo para laboratorios, talleres, 

bibliotecas, centros de cómputo, de lenguas y telecomunicaciones de Institutos de 

Investigación de escuelas y facultades. 

 

Su creación se vincula con los resultados de planeación y evaluación del 

subsistema de educación superior y con la propuesta de que las instituciones de 

educación superior alcancen niveles superiores de desarrollo y consolidación. Con 

este propósito se llegó al acuerdo de que el FOMES proporcione recursos 

académicos y financieros para instrumentar acciones de acuerdo a las necesidades 

detectadas como prioritarias por las Instituciones. 

 

El programa FOMES apoya a cuarenta y tres instituciones de educación superior 

públicas del país, las cuales se enlistan a continuación: 

 

CLAVE 
 

INSTITUCIONES APOYADAS 

01 Universidad Autónoma de Aguascalientes 

02 Universidad Autónoma de Baja California 
03 Universidad Autónoma de Baja California Sur 
04 Universidad Autónoma de Campeche 
05 Universidad Autónoma del Carmen    (Campeche) 
06 Universidad Autónoma de Coahuila 
07 Universidad Autónoma de Colima 
08 Universidad Autónoma de Chiapas 
09 Universidad Autónoma de Chihuahua 
10 Universidad Autónoma de Ciudad Juárez     (Chihuahua)  
11 Universidad Juárez del Estado de Durango 
12 Universidad de Guanajuato 
13 Universidad Autónoma de Guerrero 
14 Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 
15 Universidad de Guadalajara 
16 Universidad Autónoma del Estado de México  
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17 Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 
18 Universidad Autónoma del Estado de Morelos  
19 Universidad Autónoma de Nayarit 
20 Universidad Autónoma de Nuevo León 
21 Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 
22 Universidad Autónoma de Puebla 
23 Universidad Autónoma de Querétaro 
24 Universidad de Quintana Roo 
25 Universidad Autónoma de San Luis Potosí 
26 Universidad Autónoma de Sinaloa 
27 Universidad de Sonora 
28 Instituto Tecnológico de Sonora 
29 Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
30 Universidad Autónoma de Tamaulipas 
31 Universidad Veracruzana 
32 Universidad Autónoma de Yucatán  
33 Universidad Autónoma de Zacatecas 
34 Universidad Autónoma Metropolitana     (D.F.) 
35 Universidad del Caribe     (Quintana Roo) 
36 Universidad de Ciencias y artes de Chiapas 
37 Universidad del Mar     (Oaxaca) 
38 Universidad Tecnológica de la Mixteca     (Oaxaca) 
39 Universidad de Occidente     (Sinaloa) 
40 Centro de Estudios Superiores del Estado de Sonora 
41 Universidad del Valle de Ecatepec 
42 Universidad Pedagógica Nacional     (D.F.)  
43 Escuela Nacional de Biblioteconomía y Archivonomía     (D.F.) 

 

Otras instituciones diferentes a las enlistadas, interesadas en participar, envían sus 

propuestas a la DGES para concursar y  les sea otorgado presupuesto FOMES. 

 

Las obligaciones de las Instituciones participantes ante la SEP, se encuentran 

descritas en el texto denominado “Reglas de operación e indicadores de evaluación 

y gestión del programa Fondo para la Modernización de la Educación Superior 



 
 
 

  
 

15

FOMES” publicado en el diario oficial de la federación,  de fecha 17 de enero de 

2006. 

 

Es importante aclarar, que es requisito indispensable que toda institución al 

momento de concursar para que  le sea otorgado presupuesto FOMES debe tener 

liberado, por parte de la SEP, los ejercicios  anteriores, así como un avance del 

60% como mínimo en la ejecución de sus proyectos del año en curso  

 

Las instituciones desarrollan el programa a través de proyectos que se identifican 

con una clave, ejemplo: 

 

Clave:   P/FOMES 2006-32-10 

 

• P/FOMES corresponde al programa apoyado 

• 2006 el año que se apoya 

• 32 clave de la institución (corresponde a la universidad Autónoma de 

Yucatán) 

• 10 número de proyectos que se le apoyan a la institución 

 

Todos y cada uno de los proyectos deben estar identificados con su clave, esta 

clave se usará a lo largo del seguimiento del programa hasta llegar a su término y 

será cambiado en la siguiente asignación, Con lo anterior se controlan todos y cada 

uno de los  ejercicios de las instituciones. 

 

El número de proyectos que registran las instituciones dependerá de las 

necesidades de cada una de ellas,  pero varía desde uno hasta lo máximo que se 

ha encontrado en años anteriores que es de 32. En este año las reglas de 

operación indican que las instituciones deberán presentar un máximo de 15 

proyectos. 
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Los proyectos pueden ser nuevos, de continuación, anuales o multianuales, 

institucionales o multiinstitucionales, estos tienen que hacer referencia única y 

exclusivamente a acciones de educación superior  

 

Como punto siguiente se describe como desarrollan el programa FOMES las 

instituciones: 

 

Todos los proyectos al ser presentados para concursar, presentan formatos que 

contienen: 

 

o Datos Generales. Este apartado contiene el nombre de la institución y los 

datos del responsable institucional FOMES. 

o Justificación. Descripción breve de la contribución de los proyectos para el 

fortalecimiento Institucional durante el año de ejercicio y los problemas a 

resolver. 

o Objetivo General. Descripción cualitativa de lo que se pretende lograr a 

través de la realización de los proyectos presentados. 

o Objetivos Particulares. Descripción cualitativa de los aspectos específicos. 

El objetivo particular generalmente da respuestas a las siguientes preguntas 

¿Qué se pretende hacer? ¿En qué nivel o ámbito de acción? 

o Metas. Medición de los objetivos a alcanzar. 

o Rubros considerados: Honorarios, Materiales, servicios, bienes muebles, 

Acervos. 

o Y cronograma de ejecución. Fechas de ejecución de cada proyecto 

 

El  criterio del programa  esta basado en una parte medular que esta formada por 

metas programáticas y otra  parte que es la presupuestal. 

  

Entendiéndose que la programática es la parte sustancial del proyecto, por que se 

trata de los objetivos que la institución pretende alcanzar para mejorar el nivel 
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académico de sus facultades y escuelas, y así preparar profesionales mejor 

capacitados, ya que  contarán con las herramientas y medios para lograrlo. 

 

Los proyectos son un conjunto de acciones apoyadas, estas también denominadas 

metas, son medidas cuantitativas y temporales de los objetivos a alcanzar, que 

deben acompañarse de los siguientes elementos: 

 

 Resultados cuantificados que se pretenden alcanzar 

 Los requerimientos de apoyos solicitados 

 Unidades de medida que identifiquen los resultados 

 Cronograma de ejecución de las acciones a emprender. 

 

Por otro lado la parte presupuestal no es más que el listado de infraestructura que 

las instituciones requieren para el cumplimiento de sus objetivos. 

 

Los rubros que se apoyan en los proyectos son los siguientes: 

 

 Honorarios por la prestación de servicios externos a la institución 

 Materiales: 

o Materiales y reactivos de laboratorio 

o Software 

o Materiales de apoyo didáctico 

 Servicios  

 Bienes muebles 

o Mobiliario 

o Equipo de seguridad 

o Equipo de laboratorio 

o Equipo de apoyo a la docencia 

o Computadoras  

o Servidores  

o Equipos periféricos  
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o Equipo de telecomunicaciones 

 Acervos 

o Acervos bibliográficos, libros, revistas científicas. 

o Discos compactos 

 

Todo lo anterior la institución debe señalarlo claramente en sus cotizaciones, 

unidades de medida, costo unitario y total por elemento solicitado, así como el 

costo total por rubro. 

 

El DPE cuenta con un catálogo de unidades de medida, que es consultado cuando 

las instituciones envían incorrectas la descripción de estas, las unidades de medida 

son corregidas, comunicando a las instituciones dichas correcciones, para que 

ellas hagan lo correspondiente en sus archivos.  

 

Para poder recabar la información de todos los proyectos de las instituciones,  

registrarlos, darles seguimiento, la DGES envía a las instituciones un sistema en 

archivo electrónico, diseñado previamente en conjunto (DPE y el Departamento de 

Sistemas); este sistema es elaborado tomando en cuenta las necesidades de 

información del DPE para  llevar el seguimiento. 

 

Una vez descrito el proceso que siguen las instituciones para el registro de sus 

proyectos, es el momento de la descripción de las actividades que realiza el 

analista dentro del DPE. 
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1.5 FLUJO DE FUNCIONES: 

 

En este apartado se describen los procedimientos que se realizan en el DPE y que 

forman el ámbito de trabajo de los analistas; así como los diagramas de flujo 

presentando las actividades de responsabilidad y autoridad de los procedimientos. 

 

SEGUIMIENTO PROGRAMÁTICO PRESUPUESTAL DE LOS PROYECTOS 
FOMES  

 

Consiste en evaluar el cumplimiento de las metas de los proyectos de las 

instituciones, así como el adecuado uso de los recursos otorgados para emitir el 

oficio de liberación correspondiente de los compromisos contraídos, este 

procedimiento se aplica anualmente a las instituciones apoyadas. 

 

El trabajo de este procedimiento se distribuye entre los cuatro analistas que apoyan 

al jefe del DPE, dividiendo el total de instituciones apoyadas en cuatro grupos, 

asignándose un grupo a cada analista. 

 

El seguimiento programático presupuestal se realiza  de la siguiente manera: 

 

Al recibir el jefe del departamento los informes programático presupuéstales de las 

instituciones a través de la secretaria del subdirector,  lo revisa y lo turna al analista 

para su posterior análisis. 

 

El analista recibe el informe e inicia el proceso, lo primero es conocer el convenio 

de colaboración FOMES, (documento oficial, firmado por el rector de la universidad 

y por el director general de la DGES en el cual aparecen en forma de lista los 

proyectos apoyados, monto asignado por proyecto, monto global, así como las 

metas a realizar por proyecto) el DPE cuenta con una copia de la primera pagina 

del convenio de colaboración que contiene exclusivamente los siguientes datos:  
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 Claves de los proyectos 

 Nombres de los proyectos 

 Monto asignado por proyectos 

 Monto total asignado a la Institución 

 

Por lo cual se tiene que solicitar al Departamento de Seguimiento Académico los 

anexos del convenio.             

 

Tiempo atrás las instituciones enviaban dos informes al año denominados informe 

intermedio e informe final, ahora las reglas de operación de este año indican que 

deben enviar dichos informes en forma trimestral. Esta información se recibe de 

forma electrónica e impresa, la actividad es identificar que tipo de informe se trata, 

además de que cumpla con la normatividad establecida en las reglas de operación 

vigentes del programa. 

 

Si se trata de un informe intermedio se consulta el convenio de colaboración de la 

institución;  lo anterior para verificar algún cambio que halla realizado la institución 

ya sea programática o presupuestal y si ese es el caso, revisar si se cuenta con un 

oficio de autorización para dichos cambios. 

 

Si los proyectos cuentan con lo especificado en las reglas de operación del 

programa, se elabora el formato de actualización de avance de metas, en este se 

tiene que capturar el nombre, clave y las metas de los proyectos, así como el de 

seguimiento presupuestal, registrando en estos el porcentaje de avance de metas 

como el porcentaje de avance presupuestal, presentándose posteriormente al jefe 

del departamento. 

 

Se capturan los porcentajes de avance en la base de datos que se tiene para tal 

efecto, y esta pueda ser consultado cuando sea necesario, y así no remitirse a el 

expediente que contiene la documentación de la institución, es importante tener 
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esta base de datos actualizada, para ser consultada en cualquier momento por 

quien lo solicite, y coadyuve a la toma de decisiones a la DGES. 

 

Si el informe es final, se hace una comparación con el formato generado con 

anterioridad, cuando se recibió el informe anterior,  ya para entonces este formato 

tendrá registrados todos y cada uno los cambios de metas o movimientos 

financieros solicitados por la institución hasta ese momento, haciendo mención del 

número de oficio de autorización.  

 

Se verifica que todas las metas estén concluidas al 100% y si no es así, revisar las 

justificaciones que para tal efecto envían las instituciones. 

 

Se actualizan los formatos con el informe final, se imprimen y se presentan al jefe 

del departamento, el jefe devuelve los formatos con correcciones y comentarios, se 

corrigen los formatos y se atienden las observaciones.  

 

Si los proyectos de la institución se dan por concluidos, el jefe del departamento 

solicita al analista  la realización del oficio de liberación, este ultimo lo elabora y lo 

entrega al jefe del departamento para las observaciones y correcciones,  se 

devuelve el oficio con correcciones correspondientes regresando así al jefe de 

departamento,  este vuelve a revisar el oficio, si este es satisfactorio lo rubrica y lo 

entrega al subdirector  para después enviarlo a firmar a la DGES.  

 

Otra de las actividades dentro de este proceso es la de imprimir los anexos  que 

acompañaran al oficio de liberación de la institución. 

 

Se imprimen los formatos de seguimiento programático presupuestal de proyectos 

y se anexan al oficio de liberación, se informa a la DGES del término satisfactorio 

de los proyectos de la institución; a su vez, se informa a la institución del 

cumplimiento satisfactorio de sus proyectos y se le envía por correo y fax la 

documentación correspondiente. 
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Todos los formatos generados de este proceso se archivan en los expedientes de 

las instituciones. 

 

El procedimiento anterior, quedará más claro al observar el diagrama de flujo que a 

continuación se muestra, además de mostrar las áreas involucradas en este 

proceso. 
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SEGUIMIENTO PROGRAMATICO PRESUPUESTAL DE LOS PROYECTOS FOMES 

 Diagrama de flujo de las actividades, responsabilidad y autoridad 
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El DPE cuenta con tres bases de datos que se están actualizando constantemente, 

La primera contiene el porcentaje de avance programático por proyecto de todas 

las instituciones, la segunda contiene el registro por institución que han sido 

liberadas del compromiso FOMES y la tercera tiene el registro de los oficios de 

liberación firmados por el director general. 

 

Esta información es enviada mensualmente a la DGES para que el director este 

informado del cumplimiento que presentan las instituciones, así él podrá llevar a 

cabo la toma decisiones más convenientes. 

 

Otro de los procedimientos que se opera en el DPE se llama: 

 

 

AUTORIZACION DE SOLICITUDES PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
FOMES.   

 

 

Consiste en analizar en base en la normatividad establecida, la ampliación por 

nuevas necesidades no atendidas en el subsidio regular, que presenten las 

instituciones, además de monitorear el empleo adecuado de los recursos FOMES, 

para el cumplimiento de las metas y objetivos de los proyectos autorizados. 

 

Las instituciones envían por escrito oficios de solicitud de autorización (documento 

de la institución donde se expone la solicitud de aplicación de recursos) para 

reprogramar sus metas, aplicar remanentes ya sea de proyectos o de ejercicios 

anteriores y/o de los productos financieros que generan los fideicomisos donde son 

ingresados los recursos otorgados por la SEP y que deben ser aplicados en cada 

ejercicio FOMES. 
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El procedimiento se realiza de la siguiente manera: 

 

La secretaria del subdirector, turna al jefe del DPE el oficio de solicitud de la 

institución, que a su vez lo turna al analista para el análisis 

 

Al recibir el oficio de solicitud de autorización, se identifica el tipo de aplicación 

solicitada: 

 

 Aplicación de productos financieros 

 Aplicación de remanentes de proyectos o de ejercicios anteriores 

 Modificación de la infraestructura autorizada 

 Modificación de las metas autorizadas 

 

Se verifica que la solicitud cumpla con la normatividad establecida en las reglas de 

operación vigentes. 

 

• Se consulta el convenio 

• La información presupuestal, documento donde se observa el grado de 

avance de la aplicación de los recursos por proyecto, el monto por 

comprobar, remanentes, además de los productos financieros que genera el 

fideicomiso que instituye la institución. Esta información es proporcionada 

por el Departamento de Seguimiento Financiero de la Subdirección de 

Seguimiento Presupuestal (formato denominado comparativo presupuestal). 

• El avance de metas programáticas (base de datos, grado de cumplimiento 

de las metas apoyadas). 

• Otros cambios ya solicitados. 

 

Con la revisión anterior se elabora un  dictamen de evaluación de solicitud de 

aplicación, que es el informe donde se resumen los datos y congruencia de la 

solicitud planteada por la institución, así como la situación que presenta el  
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proyecto en donde se asignará la aplicación y los respectivos comentarios al 

respecto, se emite una opinión de viabilidad o negatividad a la solicitud, el dictamen 

se entrega al jefe del departamento el cual revisa el dictamen y hace 

observaciones y correcciones. 

 

Se corrige el dictamen,  el jefe solicita la elaboración de un oficio de autorización  o 

de no  procedencia, según sea el caso. 

 

Se elabora el oficio, se  entrega al jefe, quien hace observaciones y correcciones y  

lo regresa. 

 

Se corrige el oficio tomando en cuenta las observaciones, y se entrega al jefe del 

departamento para que rubrique y entregue al subdirector, que a su vez lo enviará 

a firmar con el director general. 

 

Todos los formatos generados de este proceso se archivan en los expedientes de 

las instituciones. 

 

A continuación se muestra el diagrama de flujo de este procedimiento y las 

diferentes áreas involucradas en este proceso  
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AUTORIZACION DE SOLICITUDES PARA APLICACIÓN DE RECURSOS FOMES 

DIAGRAMA DE FLUJO DE ACTIVIDADES, RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 
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1.6 PROBLEMATIZACIÓN 

 

El problema detectado en el Departamento de Proyectos Especiales, es la baja 

productividad que presenta al no cumplir con los objetivos planteados por la DGES, 

que es liberar cada año el mayor número posible de instituciones del compromiso 

que estas contraen con la Secretaría de Educación Pública al otorgársele 

presupuesto FOMES,   

  

Es importante mencionar que una forma de medir la productividad del 

Departamento, sería contar con la estadística anual de las instituciones apoyadas 

contra liberadas, o en su caso el número total de proyectos apoyados por año 

contra los que llegan a término, el DPE no cuenta con este dato. 

 

En años anteriores el subdirector que tenia a su cargo la SAE, realizaba un anuario 

que contenía los datos antes mencionados, pero no fue posible localizarlos. En 

estos momentos no se lleva alguna estadística dentro del DPE, solo se puede 

hacer mención de baja productividad por la relación de Instituciones que lleva cada 

uno de los analistas y las bases de datos generadas.  

  

Otro problema es el tiempo que tardan los procedimientos que se operan en el 

DPE. 

 

A continuación se describen algunas causas detectadas que influyen en el atraso 

de  los procedimientos. 

 

Procedimiento: Seguimiento programático presupuestal de los proyectos FOMES: 

 

Este procedimiento es el último trámite que realizan las Instituciones para poder ser 

liberadas del compromiso contraído con la Secretaría de Educación Pública. 
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Los puntos que el personal del DPE ignora sobre el Programa FOMES se 

concentran en las siguientes preguntas:  

 

 ¿Dónde tiene su inicio? 

 ¿Con qué otros programas de educación superior se relaciona? 

 ¿Cuál es su sustento jurídico? 

 ¿Quiénes aprueban los proyectos? 

 ¿Con qué criterios se programan, se evalúan, y se aprueban los proyectos 

FOMES?  

 ¿Cuánto presupuesto es otorgado a cada institución?  

 ¿Dónde se puede consultar los resultados del programa?  

 ¿Qué institución es la más exitosa?  

 ¿Qué trámites tienen que seguir las instituciones, para poder llegar hasta el 

momento de ser atendidas por el personal del DPE? 

 ¿Con qué otros departamentos de la Dirección General, que atiende 

aspectos del programa FOMES, tienen relación el DPE? 

 

Lo anterior es un panorama general del desconocimiento que el personal posee 

sobre el programa al que le da seguimiento, convirtiéndose esto, en un factor 

importante a la hora de realizar análisis, seguimiento y liberación de instituciones.  

 

Reflejándose: 

 

En atrasos recurrentes de las instituciones para cerrar sus ejercicios, debido a la 

falta de un asesoramiento integral y claro por parte del personal del DPE, al no dar 

respuestas prontas y claras, se cae en errores, existe confusión en las instituciones 

al no ver resueltas sus dudas, retrasando el envío de su información, y por 

consiguiente, el retraso de la emisión del oficio de liberación. 

 

La siguiente observación es importante de mencionar porque representa otro 

inconveniente para DPE: Hace ocho años para realizar el seguimiento y evaluación 
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de los proyectos FOMES, se proporcionó a los analistas un listado llamado líneas 

prioritarias, líneas en las cuales las instituciones se basaban  para la programación 

de sus proyectos; el análisis de los proyectos se realizaba en base a esas líneas.  

 

En los últimos años se informó al personal del DPE que esas líneas  prioritarias ya 

no estaban en vigor, no se informó la causa, y no se dieron instrucciones para 

realizar el seguimiento. 

 

Lo anterior es una falta de comunicación entre las diferentes áreas administrativas 

relacionadas al programa.    

 

Es importante resaltar que hay instituciones con tres o cuatro ejercicios sin liberar. 

 

Se puede observar en los anexos que una de las instituciones liberadas es la 

Universidad Veracruzana, el ejercicio es FOMES 2003, esta institución tenía que 

ser liberada en 2004, estamos en 2007, tiene tres años de atraso.  

 

Por otra parte el oficio emitido por la institución solicitando su liberación esta 

fechado el día 30 de abril de 2007, dándole respuesta el día 29 de mayo de 2007,  

el procedimiento se llevo a cabo en un lapso de tiempo de un mes.    

 

Los atrasos en los procedimientos y la falta de orientación a las instituciones, obliga 

a los representantes de las universidades a viajar a la ciudad de México, para 

aclarar dudas e unificar criterios sobre los proyectos. 

 

Procedimiento: Autorización de solicitudes para aplicación de recursos FOMES   

 

Este procedimiento presenta su propia problemática, que se observa en el tiempo 

de respuesta a las solicitudes de aplicación de recursos solicitadas por las 

instituciones.  

 



 
 
 

  
 

34

En el anexo de este procedimiento, se puede observar el oficio emitido por la 

institución, esta fechado el día 7 de mayo del 2007, emitiéndose un oficio de 

respuesta el día 30 de mayo del 2007, el procedimiento se llevo a cabo en un mes.    

 

La capacitación del personal del DPE, de una manera integral, sobre el programa 

FOMES, traería como resultado un servicio óptimo a las instituciones, se contaría 

con el criterio para dar prontas y acertadas respuestas, detectando errores, 

verificando aciertos, ahorrando tiempo, dinero y materiales.  

 

El Departamento de Recursos Humanos de la DGES, en ningún momento ha 

planeado impartir cursos de capacitación al personal del DPE sobre el programa 

FOMES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  
 

35

CAPÍTULO II  
 

MARCO TEÓRICO 
 
 

Una vez detectada la necesidad de capacitación existente dentro del DPE, tema 

del cual se hablará a lo largo de este capítulo, se ubicará la categoría de  

capacitación dentro de la rama de la administración de los recursos humanos.  

 

No se puede empezar a hablar de capacitación, sin antes definir administración y 

administración de recursos humanos. 

 

 

2.1 DEFINICIÓN DE ADMINISTRACIÓN: 

 

La administración establece el modo de conseguir que las cosas se realicen de la 

mejor manera posible, a través de los recursos disponibles, con el fin de lograr los 

objetivos dentro de la institución; estos recursos son los siguientes: Recursos 

materiales, recursos financieros, recursos humanos y recursos técnicos. 

 

Dentro de los recursos con que cuenta cualquier organización, los recursos  

humanos son los más significativos y valiosos, ya que son los encargados de 

alcanzar y cumplir los objetivos planteados, de manejar los recursos financieros, 

materiales y técnicos existentes, además de llevar a cabo el proceso 

administrativo,  

 

Por lo anterior el departamento de recursos humanos se tiene que dar a la tarea, 

de estar pendiente del desarrollo del personal en la organización, para detectar 

cualquier necesidad de capacitación que se presente. 
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2.2 DEFINICIÓN  DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS 

 

Al proceso de la administración de recursos humanos se le puede encontrar 

denominado de diferentes formas, ya que los administradores no logran unificar 

sus criterios y ponerse de acuerdo para denominar a dicho proceso. 

 

En las organizaciones existentes, este proceso se puede encontrar llamado de las 

siguientes formas: 

 

 Manejo de personal 
 

 Relaciones industriales 
 

 Relaciones laborales 
 

 Relaciones humanas en el trabajo 
 

 Administración de personal 
 

 Administración de recursos humanos  
 

 Administración de capital humano 
 
 

Al consultar varios autores sobre la definición de administración de recursos 

humanos, se llevó a cabo una selección de las ideas más importantes de este 

proceso y se llegó a la siguiente definición: 

 

La administración de personal o de recursos humanos, es el conjunto de principios 

y procedimientos administrativos, de planeación, organización, dirección y control, 

relacionados con todos los aspectos del personal de cierta organización, tales 

como: 

 

 Reclutamiento 

 Selección 

 Inducción 
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 Capacitación 

 Desarrollo 

 Asesoramiento 

 Remuneración  

 Recompensas 

 Enlace con los sindicatos 

 

En conclusión los aspectos anteriores se aplican de una u otra forma en todas y 

cada una de las organizaciones. El proceso de la administración de personal se 

puede encontrar de una manera sencilla en algunas de ellas y en otras el proceso 

se puede presentar más complejo,  pero todas coinciden en tratar de llevar a cabo 

un óptimo manejo de la administración de personal, para lograr alcanzar los 

objetivos de las organizaciones. 

 

Una de las características del ser humano es que siempre esta en proceso de 

aprendizaje, continuamente esta adquiriendo conocimiento nuevo, y esto lo hace 

susceptible a la capacitación.  

 

Tomando en cuenta que dentro de la administración de recursos humanos se 

encuentra la categoría de la capacitación, y esta capacitación dentro de las 

organizaciones es inherente al personal, cobra mayor importancia, ya que si se 

capacita al personal, el mejoramiento se reflejará tanto en el ámbito personal del 

capacitado,  como para la empresa para la que labore. 

  
2.3 ANTECEDENTES DE LA CAPACITACIÓN 

 

A través de la historia se ha tenido la noción sobre la capacitación, conceptos que 

han cambiado a lo largo del tiempo, hasta encontrar las definiciones más complejas 

utilizadas hoy en día. A continuación se hace mención de una breve reseña 

histórica sobre la capacitación.  
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En la antigüedad la capacitación no se conocía como tal, lo que se hacia, era un 

traspaso de conocimientos de padres a hijos, o de las personas que contaban con 

el conocimiento a los aprendices. 

 

Más adelante se sabe que ya se hacían peticiones más formales a los artesanos, 

para que estos enseñaran las artes y oficios a lo más jóvenes 

 

Después se crearon los gremios de artesanos, estas agrupaciones tenían a su 

cargo la tarea de supervisar y asegurar la destreza y la capacitación de los nuevos 

integrantes, asegurándose de la calidad de las herramientas y de los métodos de 

trabajo, regulando las condiciones del empleo de cada gremio de artesanos en una 

ciudad. 

 

Ya durante la Revolución Industrial, con el cambio de la manera de trabajar se 

implementan métodos de capacitación más formal; al personal que se contrataba 

para trabajar en las fábricas y desconocía el manejo de las máquinas, se le 

capacitaba par tal efecto. Los gremios comenzaron a decaer. 

 

Al hacer su aparición las fábricas, se provocó otro tipo de aprendizaje, el dueño de 

la fábrica que también era dueño de la maquinaria, al contratar a los obreros los 

capacitaba para el trabajo, los obreros pasaban a ser trabajadores de ellas. 

 

La capacitación llegó a América de Europa a través de los inmigrantes que llegaron 

a los Estados Unidos, ya que entre estos venían un gran número de trabajadores 

expertos. 

 

En México la capacitación se llevó  de la forma descrita anteriormente, a través de 

la enseñanza de los conocimientos de los más hábiles a los aprendices. 

Igualmente cuando llegó la creación de las fábricas y estas se convirtieron en 

grandes empresas, se le dio gran importancia a la capacitación. Los 
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administradores de los recursos humanos analizaron y diseñaron sus propios 

sistemas de capacitación.  

 

Las organizaciones que no pudieron atender internamente sus necesidades de 

capacitación, echaron mano de los servicios de las empresas que se crearon para 

tal fin. 

 

Concluyendo, la capacitación no es más que, la transferencia de habilidades y 

conocimientos, de persona a persona, o de capacitador ha capacitado. 

 

En 1978, la capacitación en México se volvió obligatoria para todas las empresas y 

en un derecho para los trabajadores.  

 

2.4 MARCO JURÍDICO DE LA CAPACITACIÓN 

 

Con la finalidad de puntualizar el marco legal en que se apoya  la capacitación, a 

continuación se citan las leyes jurídicas que la sustentan.  

 

“En la Ley  Federal del Trabajo promulgada en 1931 se señalaba que los empresas 

estaban obligadas a tener aprendices. En la nueva ley de 1970 los legisladores 

dándose cuenta de la enorme importancia que tiene, institucionalizan el 

entrenamiento. Así la legislación actual en sus artículos 132 fracción XV y 159, 

marcan las obligaciones en cuanto a entrenamiento de individuos por las 

organizaciones” 

 

“En 1978 se elevó a rango constitucional el derecho a la capacitación y 

adiestramiento (…) Se publicaron en el diario oficial de la federación el 28 de abril 

de 1978 para entrar en vigor e 1 de mayo de ese mismo año(…). 
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El primero de agosto de 1984 se publicaron los criterios en materia de sistemas 

generales, autorización y registro de programas de capacitación”1 

 
2.4.1 LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

TITULO SEXTO 

 

Del Trabajo y de la Previsión Social. 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil, al 

efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social para el 

trabajo, conforme a la ley. 

 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir 

leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

 

A) Entre obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y, de una manera 

general, todo contrato de trabajo: 

 

XIII. Las empresas cualesquiera que sea su actividad, estarán obligadas a 

proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La 

ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a 

los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación.2 
 
 
2.3.2 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 
“En relación al sector privado regido por La Ley Federal del trabajo dice en su 

Artículo 1o.- “La presente Ley de observancia general en toda la República y rige 
                                                
1 Rodríguez, Estrada Mauro. Formación de Instructores “Marco Lega”. Ed. Mc Graw Hill/Interamericano México , P. 183 
2Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. ESFINGE, México 2006 p. 136,140. art. 123, 
A, XIII 
 



 
 
 

  
 

41

las relaciones de trabajo comprendidas en el artículo 123, apartado A, de la 

Constitución” y sobre la capacitación dice “CAPÍTULO I Obligaciones de los 

patrones Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: fracción XV.- 

Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores, en los términos del 

Capítulo III Bis de este Título”.3 
 
 
 
2.3.3 LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA LOS TRABAJADORES AL           
SERVCIO DEL ESTADO  
 
 
“En relación con el sector público centralizado y para las entidades reguladas por el 

apartado B del artículo 123 constitucional, la Ley Federal de Trabajo al Servicio del 

Estado indica como obligación de los titulares el “Establecimiento de escuelas de 

Administración Pública en las que se impartan los cursos necesarios para que los 

trabajadores puedan adquirir los conocimientos para obtener ascensos conforme al 

escalafón y procurar el mantenimiento de su aptitud profesional”. (Artículo 43), 

Fracción VI, inciso F).  

 

Asimismo entre las obligaciones del trabajador contiene “Asistir a los institutos de 

capacitación para mejorar su preparación y eficiencia”. 4 

 
 

Hoy en día el tema de la capacitación es objeto de controversia y estudio por parte 

de los administradores de recursos humanos y de los estudiosos de las Ciencias 

Económico Administrativas, lo cual lleva a los investigadores a tratar de 

perfeccionar cada día más las técnicas de capacitación de personal, para lograr 

que los empleados, previa capacitación, sean más rentables a las organizaciones. 

Lo anterior tiene que ser así, pues va aunado a la velocidad con que avanza la 

tecnología en nuestro tiempo.  

                                                
3 Ley  Federal del Trabajo. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1º de abril de 1970 
Texto Vigente. Última reforma publicada DOF 17-01-2006 
4 Ley Federal del Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Estado. (Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional. Diario Oficial de la Federación 28 de diciembre de 1963. Ultima reforma publicada DOF 03-05-2006 
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En seguida se presentan definiciones que han desarrollado varios autores. 

 

2.5 CAPACITACIÓN 
 
 
DEFINICIONES: 
 
 
Elizondo Gasperin 

“Es un proceso educativo relacionado con el conocimiento y competencias que se 

requieren para desempeñar un trabajo”.5 

 
 
Calderón Córdova 

 “El proceso mediante el cual la empresa estimula al trabajador o empleado a 

incrementar sus conocimientos, destreza y habilidad para aumentar la eficiencia en 

la ejecución de sus tareas.  

 
 
 
La capacitación se divide en tres áreas. 6 
 
  

TIPOS CONTENIDO 

1.-Capacitación para el trabajo 

a).-Capacitación de  Preingreso 
b).-Inducción 
c).-Capacitación promocional 
 

2.-Capacitación en el trabajo a).-Adiestramiento 
b).-Capacitación específica y Humana 

3.-Desarrollo 

a).-Educación Formal 
b).-Integración de la Personalidad 
c).-Actividades recreativas y culturales 
 

 
 
 

                                                
5 Elizondo, Gasperin. “La capacitación ¿mito o realidad”, En revista y práctica pedagógica. México, 1995,    
   Ed. EDUCERE . P 36. 
6 Manuel Calderón Córdova, Manual para la Administración del proceso de capacitación de personal, Ed.Limusa        
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 Delgado Gutiérrez 

 “La capacitación es una manera de proporcionar a los empleados las habilidades 

necesarias para desempeñar su trabajo con mayor eficiencia. Este Término abarca 

dos elementos personales: capacitador y capacitando, la primera es la persona 

especializada y la segunda es la que va a aprender. 

 
Métodos de capacitación: 
 

 La Capacitación para propósitos especiales: capacitar a empleados para 

realizar actividades específicas dentro de la organización. 

 La Capacitación de alfabetización: Este método de capacitación se divide en 

dos partes, la primera está representada por la prueba de aptitudes básicas, 

la cual nos indica si los trabajadores son rechazados o aceptados en el 

trabajo. La segunda forma parte de responder a este problema al instruir 

programas básicos de alfabetización. 

 La Capacitación para el servicio al cliente: El objetivo principal de este 

programa es capacitar a los empleados de una empresa para mejorar la 

forma en que se dirigen al cliente 

 La Capacitación para el trabajo en equipo: utilización de grupos de trabajo 

para mejorar el desempeño y la eficiencia de las actividades que realicen. 7 
 

 
Gómez Aquino 

 “Es la adquisición de conocimientos técnicos, teóricos y prácticos que van a 

contribuir al desarrollo mental e intelectual de los individuos en relación con el 

desempeño de una actividad. 

  

                                                                                                                                                
    México, D.F., P 19-22  
 
7 DELGADO GUTIERREZ, José Luis. “La Importancia de la Capacitación en los Recursos Humanos” mayo-agosto 2000. 
Investigador de la División Académica de Ciencias Económico Administrativas de la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco. Pág. 22,23 
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La capacitación se concreta en el mejoramiento de tres puntos específicos: 
 

 Habilidades funcionales. Relacionadas con la adecuada realización de una 

actividad, tarea o función. 

 habilidades interpersonales. Cómo relacionarse satisfactoriamente con los 

demás 

 Habilidades para tomar decisiones. Determinar los cursos de acción más 

eficientes. 

 
MÉTODOS DE CAPACITACION 

 Métodos de capacitación Directa: 
 

 Clases  
 Cursos Breves 
 Becas   
 Conferencias 
 Métodos de casos 
 Instrucción programada 

 
 Métodos de capacitación Indirecta 

 Mesa Redonda 
 Publicaciones 
 Métodos audiovisuales 

 
 Métodos de Superación Personal 

 Inducción 
 Hábitos sociales 
 Hábitos morales 
 Personalidad”8 

 
 

                                                                                                                                                
8
Gómez, Aquino J. Recursos Humanos. Su Administración en las Organizaciones, 1ª ed., México D. F. 1992,  Ed. Ediciones 

contables y Administrativas, p. 54-59. 
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Grados Jaime 

“El proceso por el cual el individuo, a través de la práctica, adquiere 

conocimientos, habilidades y actitudes que conducen a un cambio relativamente 

permanente a la conducta. Es en los cursos de capacitación donde se pueden 

adquirir dichas habilidades; y esta adquisición se hará más efectiva en la medida 

en que tenga la mayor posibilidad de práctica. El cambio de conducta se 

manifestará cuando el empleado ejecute sus labores o se interrelacione con otras 

personas de manera diferente de cómo lo hacia antes de asistir al curso”.9 
 

 

Ivancevich John 

“La capacitación y el desarrollo son procesos con los cuales se pretende que el 

empleado adquiera información y habilidades, además de conocimientos sobre la 

organización y sus metas. Además la capacitación y el desarrollo están ideados 

para ayudar a que cada persona haga aportaciones positivas en la forma de un 

buen desempeño.10 

 

Cuadro elaborado por angélica María Sánchez  Arellano 

 

2.4 COMENTARIOS: 

 

Los gerentes, directivos, administradores y jefes de recursos humanos, 

preocupados por lograr los objetivos de las empresas, organismos e instituciones, 

deben ocuparse en tomar en cuenta la importancia que merecen los recursos 

humanos, considerando que la capacitación es una parte importante de dicha 

función, porque los recursos humanos se encuentran entre los más decisivos y 

costosos, y la mayoría de las veces no se usa todo su potencial. 

 
                                                
9 Grados, Jaime A. Capacitación y desarrollo de personal, 2ª ed.,, Ed. Trillas México D. F. 2001, p. 71-73 
10 Ivancevich, John M. Administración de Recursos Humanos.  9ª ed., México, 2005, Ed. Mc. Graw Hill 
Interamericana 
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Y hablando de costos, en los últimos años las organizaciones continúan reduciendo 

costos no importando el rubro, y con frecuencia ese rubro es el de la capacitación, 

aún conociendo las necesidades de más y mejor capacitación. En la última 

generación la informática viene siendo una solución muy acertada para esta 

problemática, y se sabe que usando correctamente este medio se puede ahorrar 

desde un 30 hasta un 50% del presupuesto de la capacitación si se hace uso de 

ella. 

  

El objetivo de la capacitación debe ser dirigida a aumentar y mejorar el desempeño 

de las personas en el ámbito laboral, al ayudarlas a desarrollar las actitudes y 

habilidades apropiadas para las tareas que le son asignadas. El énfasis debe estar 

en ayudar y no simplemente en decirle a la gente lo que debe hacer dándole las 

respuestas o criticando su desempeño.  

 

La cantidad de fracasos en capacitación es muy alta, ninguna herramienta con 

tanto fracaso sobreviviría si hubiera algo capaz de reemplazarla. Por lo cual 

pasarán los años y siempre se continuará en la búsqueda de técnicas y 

herramientas  más especializadas para la capacitación del personal.  

.  
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CAPÍTULO III  
 
 

PROPUESTA DE CAPACITACIÓN 
 
 

 

Como se ha observado y destacado en el capitulo 1, la problemática principal 

imperante en el DPE es su baja productividad, y el atraso en el que se incurre al  

operar los procesos. 

 

 La  experiencia profesional adquirida en diez años de laborar en el DPE, permite 

obtener la visión para determinar que, lo que ocasiona la problemática del DPE, es 

el desconocimiento integral del programa FOMES. 

 

Tal desconocimiento ocasiona que al desarrollar el proceso de análisis y 

seguimiento de los proyectos de las instituciones,  así como el de respuestas a sus 

solicitudes de aplicación de recursos no se agilicen; y demande un mayor tiempo 

de parte del personal del departamento. 

 

Además los analistas no proporcionan asesoría profesional a las necesidades de 

las instituciones a las que se atienden, por lo cual se da el caso de instituciones 

que cuentan hasta con cuatro ejercicios sin liberar, y a las cuales la DGES retira el 

apoyo del programa FOMES, porque considera que las instituciones no cumplieron 

con el compromiso contraído. 

 

Por otra parte como se puede observar en los anexos de este trabajo, 

corroborando las fechas de solicitud de los oficios de las instituciones con los 

oficios de respuesta de la DGES, se observa que existe un lapso de tiempo 

considerable. 

 

Lo anterior es una señal de la necesidad de capacitación para el personal del DPE.  
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Se propone la capacitación como estrategia para elevar la productividad del DPE, y  

liberar a un número considerable de instituciones (forma de medición de la 

productividad del DPE), y los procedimientos se operen en el menor tiempo 

posible.  

 

Los fines de este proyecto de capacitación, llevarán a que el DPE alcance, eh 

inclusive, rebase sus objetivos, y que al mismo tiempo, las instituciones de 

educación superior cumplan con sus proyectos programados en los tiempos 

establecidos. 

 

En base a la problemática que aborda este trabajo y dada la revisión que se hizo  

de los autores que escriben sobre el concepto de capacitación; la solución sería la 

siguiente: 

 

Instrumentar un curso de capacitación integral sobre el programa FOMES, para ser 

impartido al personal del DPE en tres niveles: 

 

 1.-De manera general 

 2.-De manera particular  

 3.-Estudios de caso 

 

Tomando en cuenta la definición que sobre capacitación hace John M Ivancevich:  

 

Es importante que al decidir capacitar al personal se diseñe un programa integral 

de capacitación y, menciona el autor, se debe de tomar en cuenta que el programa 

contenga tanto, la adquisición de habilidades, conocimientos e información con el 

desarrollo intelectual e individual de los empleados, sin olvidar la motivación, 

llámese dinero, reconocimiento y ascensos, para que el programa de capacitación 

tenga éxito.   

 



 
 
 

  
 

49

Jaime A. Grados, menciona, que la capacitación no debe ser muy complicada, se 

deben de planear los cursos acorde a las capacidades de cada individuo, para que 

este, al término de la capacitación, sienta que a alcanzado resultados positivos que 

le representaron esfuerzo. Que el capacitado tome parte en la elección de las 

actividades y del material que se utilizará en los cursos, además de participar 

activamente durante la impartición poniendo variaciones, haciendo criticas y 

proponiendo soluciones es de suma importancia ya que esto lo hará sentirse 

participante y activo.  

 
3.1 ANÁLISIS DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN EN EL DPE 

 

En los momentos actuales a medida que aumenta la velocidad de los cambios, y 

en el que el tiempo, además de los recursos, tienen más valor, también se 

incrementa la obligación de contar con una buena evaluación de necesidades de 

capacitación, por que de esta depende, en gran parte, el éxito de la capacitación de 

los empleados.   

 

En primer lugar el Departamento de Recursos Humanos de la DGES, tiene que ser 

el primero en estar pendiente de las necesidades de capacitación del personal de 

la institución, debe tener detectado que tipo de capacitación se requiere, cuando se 

requiere, quien los precisa y que métodos son mejores, para dar a los empleados 

el conocimiento las habilidades y capacidades necesarias.   

 

El Departamento de Personal debe tener muy claro las estrategias y recursos de la 

institución para definir las áreas prioritarias en las cuales se necesita capacitación. 

 

En segundo lugar están los jefes de área y de departamento, estos deben evaluar 

el desempeño de sus subordinados, si los empleados de manera recurrente no 

alcanzan los objetivos de productividad y se reciben constantemente quejas de las 

instituciones que son atendidas por el DPE, el jefe de área tiene que detectar que 

se tiene una capacitación inadecuada, y sugerir al Departamento de Personal que 
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se imparta a sus empleados capacitación oportuna y concentrada en cuestiones 

prioritarias. 

 

En el caso que nos ocupa es conveniente, que el jefe del departamento se siente 

con sus subordinados a hablar de los campos que necesitan mejoras, de modo que 

se puedan determinar de manera común los enfoques para los cursos de 

capacitación requeridos, los cuáles producirán el máximo  beneficio al DPE. 

 

En tercer lugar están los empleados que se van a capacitar, estos pueden ayudar a 

la elaboración del programa de capacitación para el personal del DPE, pidiéndoles 

que hagan hincapié en los campos donde se tengan deficiencias, que expongan 

sus dudas y necesidades en forma muy particular; como que cursos les gustarían 

que se impartieran para mejorar su desempeño o que motivaciones les hacen falta. 

 

En cuarto lugar esta el análisis de las tareas, es decir, se llevará a cabo una 

revisión y descripción minuciosa de los procedimientos: seguimiento programático 

presupuestal de proyectos FOMES y solicitud de aplicación de recursos FOMES. 

Así como determinar los conocimientos, habilidades y capacidades necesarios para 

llevar a cabo estos procedimientos. 

 

3.2 PROPUESTA DE PROGRAMA DE CAPACITACIÓN  
 

Una vez obtenidos los resultados del análisis de necesidades de capacitación se 

pasa al diseño del programa de capacitación. 

 

Manuel Calderón Córdova menciona que hay tres tipos de capacitación: 

 

1. Capacitación para el trabajo 

2. Capacitación en el trabajo 

3. Desarrollo 
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En este caso el más conveniente será el de capacitación para el trabajo, a través 

de clases, que son cursos impartidos dentro de las instalaciones del trabajo, y 

como la DGES los considera suficientemente importantes, se tomarán dentro del 

horario de las horas de trabajo.  

 

3.2.1 MÉTODO DE CAPACITACIÓN DIRECTA  

 

J. Gómez Aquino menciona los métodos de capacitación: 

  

Este autor menciona los diferentes métodos por los cuales se puede capacitar a los 

empleados. 

 

Para obtener un mejor resultado al impartir capacitación sobre del programa 

FOMES al personal del DPE, se elegirá el método de capacitación directa que 

menciona el autor; que es a través de cursos impartidos de manera personal. 

 

Dentro de la capacitación directa, Gómez Aquino contempla la instrucción 

programada, que consiste en proporcionarle información al empleado acerca de 

determinado tema: el tema del curso que se plantea es el FOMES. 

 

3.2.2 CAPACITACIÓN FOMES CON MÉTODO DE CAPACITACIÓN         
DIRECTA 

 

Este curso contendrá  información general del programa FOMES  

 

 Creación del programa FOMES 

 Vinculación con otros programas referentes a la educación superior 

 Sustento jurídico 

 Líneas prioritarias donde se basan las instituciones para programar sus    

           proyectos. 

 Presupuesto total asignado al programa anualmente 
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 Reglas de operación e indicadores de evaluación y gestión del programa 

 Total de proyectos apoyados. 

 

Al terminar de impartir el tema, se aplican una serie de preguntas a las que se tiene 

que responder y evaluar si son correctas, para corroborar que los conocimientos 

fueron entendidos y asimilados. 

 

3.2.3 CAPACITACIÓN POR MÉTODO DE IMPARTICIÓN DE CURSOS BREVES 

 

Otro método que menciona Gómez Aquino, es la impartición de cursos breves,  

que contemplan temas más específicos. Este método se contempla, porque es 

ideal para puntualizar el Programa FOMES,  

 

Aquí el curso contendrá las reglas de operación del Fondo Para la Modernización 

de la Educación Superior: 

 

1. Introducción 

2. Objetivos 

                       2.1 Generales 

                       2.2 Específicos 

3. Lineamientos 

                      3.1 Cobertura 

                      3.2 Población objetivo 

                      3.3 Beneficiarios 

                            3.3.1 Requisitos 

                            3.3.2 Procedimientos de selección 

                      3.4 Características de los apoyos (tipo y monto) 

                      3.5 Derechos, obligaciones y sanciones 

                       3.6 Participantes 

                            3.6.1 Ejecutor     

                            3.6.2 Instancia normativa 
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4. Operación 

                      4.1 Proceso 

                      4.2 Ejecución 

                           4.2.1 Avances académicos, programáticos y financieros 

                           4.2.2 Acta de entrega recepción 

                           4.2.3 Cierre de ejercicio  

5. Auditoria, control y seguimiento 

6. Evaluación 

                      6.1 Interna  

                      6.2 Externa 

7. Transparencia 

                      7.1 Difusión 

                      7.2  Contraloría social 

8. Quejas y denuncias  

 

Lo anterior quedará mucho más claro al dar ejemplos de algunas de las 

instituciones apoyadas.  

 

3.2.4 CAPACITACIÓN CON MÉTODOS DE CASO 

 

Este método de capacitación es el adecuado, tomando en cuenta el tipo de trabajo  

que se realiza en el DPE, se usarán ejemplos documentados, basados en las 

experiencias de los participantes. 

 

Consiste en investigar a fondo un caso concreto y real, y será estructurado 

técnicamente.  

 

Características que fundamentan la capacitación de estudios de caso: 

 

o Las habilidades de pensamiento analítico y crítico y de resolución de 

problemas son fundamentales. 



 
 
 

  
 

54

o Los conocimientos, habilidades y capacidades son complejos y los 

participantes necesitan tiempo para dominarlos. 

o Se desea una participación activa. El proceso de aprendizaje (preguntar, 

interpretar, etc. Es tan importante como el contenido 

 

Con referencia al procedimiento “Seguimiento programático presupuestal de los 

proyectos FOMES: 

 

Se ubicarán los casos de las instituciones que mejor trabajen, así como las que 

presentan dificultades, detectando aciertos y errores en cada caso, la problemática 

a la que se enfrentan, para así poder estructurar soluciones técnicas eficaces y 

unificar los procesos; inclusive se pueden solicitar asesorías a las instituciones 

exitosas, para tomar sus experiencias y poder asesorar a las instituciones que 

presenten dificultades. 

 

Objetivos de los cursos de capacitación 

 

Lo anterior proporcionara las bases y criterios a los analistas para: 

 

 Evaluar el cumplimiento de metas de los proyectos. 

 Dar seguimiento oportuno a los informes programáticos de las instituciones 

de educación superior. 

 Acortar los tiempos de evaluación de los informes programáticos, así como 

la emisión del oficio de liberación de las instituciones.  

 Además de proporcionarle a la institución, una opinión sustantiva de los 

aciertos o deficiencias detectados durante el desarrollo de los proyectos, 

opiniones que servirán para ejercicios posteriores. 

 Otorgar asesorías a las Instituciones y organismos de educación superior 

que lo solicitan, de una manera veras y oportuna. 
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Para el procedimiento, “Autorización de solicitudes para la aplicación de 
recursos FOMES”  también se llevarán a cabo estudios de caso. 

 

Lo anterior proporcionara las bases y criterios a los analistas para: 

 

 Dictaminar con base en la normatividad establecida, el empleo adecuado de 

los recursos FOMES, para el cumplimiento de las metas y objetivos de los 

proyectos autorizados. 

 Acortar los tiempos de repuestas a las solicitudes de las Instituciones. 

 

Para el tipo de procedimientos que estamos trabajando, parece que la opinión de 

John M. Ivancevich es muy acertada, por que comenta que la capacitación debe 

permitir la práctica del material, ya que se necesita tiempo para asimilar lo 

aprendido, aceptarlo, interiorizarlo y desarrollar confianza en él, pero lo más 

importante de su opinión es la que hace con respecto al traslado de lo aprendido al 

trabajo, por lo cual el capacitador debe de hacer su mayor esfuerzo para que la 

capacitación se acerque a la realidad lo más posible; así cuando el personal 

capacitado regrese a su puesto podrá aplicar de inmediato lo aprendido. 

 
 
3.2.5 RETROALIMENTACIÓN 

 

Otro punto importante de la capacitación es la retroalimentación, a medida que el 

curso avanza la retroalimentación sirve para dos fines: 

 

Conocer los resultados y motivar 

 

La retroalimentación es más eficaz cuando se presenta justo después de realizar 

correctamente una tarea. 
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El avance de la capacitación, puede ser medido en términos de aciertos y errores, 

graficando los resultados y evidenciar los avances y los momentos en que no se 

registra ningún movimiento, esto da oportunidad de aumentar la motivación o en su 

caso cambiar los métodos de capacitación. 

 

No quisiera dejar pasar por alto, porque parece tan definitivo e importante lo que 

mencionan William Mc. Y Gehee y Paul W Thayer, sobre la estrecha relación que 

tiene la eficiencia de la capacitación con la eficacia que se hace de la selección de 

los empleados y su colocación en el puesto, porque hay mucha evidencia de que 

una mala selección de personal puede elevar los costos de la capacitación  y 

reducir su eficiencia. 

 

 

3.2.6 CARACTERÍSTICAS DE LOS INSTRUCTORES 

 

Parte importante de los cursos de capacitación son las características de los 

instructores: 

El éxito de los cursos de capacitación depende en gran medida de las habilidades 

de los responsables de la capacitación. A continuación se enlistan las 

características deseables que se desean de cualquier instructor. 

 

 Conocimiento del tema. Se espera que los instructores conozcan a fondo el   

     tema, además se espera que demuestren sus conocimientos. 

 Adaptabilidad. No todas las personas aprenden igual en tiempo, por lo que 

el instructor se debe adaptar a la capacidad de los participantes 

 Sinceridad. Los instructores deben ser pacientes y demostrar tacto al 

manejar asuntos que interesan a los participantes. 

 Sentido del humor. Es bien cierto que un instructor con buen humor y 

ocurrente, puede hacer que aprendizaje sea menos tedioso y si más 

divertido 
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 Interés. Los buenos instructores tienen interés en el tema que enseñan, lo 

cual es fácil que lo trasmitan con rapidez a los participantes. 

 Cátedras claras. Los conocimientos adquiridos durante la capacitación se 

retienen durante más tiempo si los instructores imparten cátedras claras. 

 Asistencia Individual. Cuando trabajan con más de un participante, los 

instructores exitosos siempre dan apoyo individual 

 Entusiasmo. Una presentación dinámica y una personalidad entusiasta 

muestran a los participantes que el instructor disfruta de la capacitación; los 

empleados tienden a responder de manera positiva a un clima de 

entusiasmo. 

 

3.2.7 EVALUACIÓN DE LA CAPACITACIÓN 
 

La capacitación, al igual que cualquier otra función de la administración de 

recursos humanos, debe evaluarse para determinar su eficacia. Sherman 

Bohlander menciona cuatro criterios para evaluar la capacitación. 

 

 Reacciones: Consiste en evaluar la capacitación basándose en las 

reacciones de los participantes. Los participantes que acuden a tomar su 

capacitación con actitud positiva, tienen más probabilidad de enfocarse en 

los principios de la capacitación y utilizar lo aprendido en su trabajo, pero 

esto no es definitivo, hasta que se logre observar un cambio en el 

comportamiento del personal capacitado y una mejora en el desempeño de 

su puesto, 

 Aprendizaje: consiste en probar el conocimiento y las habilidades antes de la 

capacitación y proporcionar un parámetro básico de los participantes, que 

puede medirse de nuevo después de la capacitación para determinar si 

hubo mejora. 

 Comportamiento: En algunos casos el comportamiento enseñado no se 

pone en práctica, porque otros jefes, compañeros y subordinados refuerzan 

los enfoques y rutinas anteriores, para evitar este tipo de problema, el jefe 
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del personal capacitado debe asegurarse de que el entorno del trabajo 

apoye, refuerce y recompense la aplicación de las habilidades o 

conocimientos nuevos 

 Resultados: Algunos de los criterios basados en resultados que se utilizan 

para evaluar la capacitación incluyen aumento de la productividad, menos 

quejas de los empleados,  clientes o aquellos a los que se les proporciona 

un servicio, reducción de los costos, desperdicio y rentabilidad. 

 

 

3.3 COMENTARIOS FINALES 

 

 

De todo lo anterior, me puedo permitir mencionar que en mi caso,  cuando ingresé 

a laborar a la SEP, no se me impartió ningún tipo de curso de inducción o de 

capacitación; los conocimientos con que cuento sobre el puesto de analista técnico 

los fui adquiriendo a través del paso de los años de servicio en el departamento. 

 

La capacitación que recibí, es la que se sigue llevando a cabo hasta este momento 

dentro de la institución, se coloca al nuevo empleado con algún compañero que ya 

tiene mayor tiempo y experiencia en el puesto, el cual va explicando sobre la 

marcha lo que se tiene que hacer, eso hace que se aprendan los procedimientos 

con todas las carencias y deficiencias que nuestro compañero viene arrastrando de 

cuando lo capacitaron a él, y esta es una cadena de nunca acabar,  

 

Es importante aclarar que dentro de la institución no se cuenta con: 

 

 Manual de inducción para los empleados de nuevo ingreso 

 Manuales de procedimientos para conocerlos y ser consultados.  

 Manual  del Programa FOMES 
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Suele ser curioso que, las organizaciones inviertan grandes cantidades de dinero y 

tiempo al rubro de la capacitación y que los empleados administrativos sean los 

más beneficiados. 

 

En la DGES, el Departamento de Recursos Humanos hace una gran labor para 

que el rubro de la capacitación sea una actividad recurrente para el personal. Es 

impresionante la cantidad de cursos en los que participé, entre ellos, de 

computación, de superación personal, etc., pero ninguno relacionado al programa 

FOMES.  

 

Cabe mencionar que en los cursos de computación, no se imparten temas 

referentes a los formatos que utilizamos en el DPE, ni los que utilizan las 

instituciones.  

 

Los jefes que han estado al frente del DPE, son los que suelen comunicar a los 

analistas los cambios que presentan los formatos y el programa, pero no de 

manera formal, nos hacen hincapié conforme se van presentando; por lo cual todo 

se va ajustando sobre la marcha.  

 

En los últimos años, la medida que se esta implementando para impartir cursos de 

capacitación en la DGES, es a través de la informática, que reduce los costos que 

sobre este rubro se gasta, pero se vuelve a lo mismo, se imparten una gran 

variedad de cursos, pero sobre el FOMES ninguno.  

 

Por lo anterior el Departamento de Recursos Humanos de la DGES, tendrá que 

reorientar el contenido de los cursos de capacitación que considere impartir al 

personal del DPE, sin olvidar tomar como tema central el programa FOMES, ya 

que es el ámbito de acción del DPE. 

 

El programa FOMES cuenta con 17 años de vida. Tiempo en el cual no se ha dado 

solución a la problemática de capacitación imperante en el DPE.  
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